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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2023 00439 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Itaú Colombia S.A. 

Demandada Gilda Obregón Zamudio 

Decisión Requiere por desistimiento tácito 

a la parte demandante  

 

Considerando que no se avizoran actuaciones encaminadas a consumar 

medidas previas, se requiere a la parte actora para que se sirva proceder con 

la notificación de la parte demandada, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de la presente providencia, so pena de 

dar terminado el proceso por desistimiento tácito, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso 

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez  

MAC 
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